
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022– 00327 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de tutela que ingresa al despacho el día de hoy 
se ajusta a las previsiones señaladas en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el 
juzgado 

 
DISPONE: 

 
1) ADMITIR la acción de tutela promovida por AGUEDA TORRES ROJAS contra LA 
NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES 
SOCIALES 
 

2) VINCULAR a la COORDINADORA DE RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES LITIGIOSAS DIANA CAROLINA ARANGO DUARTE o quien 
haga sus veces, a JUAN PABLO PICO en su condición de Coordinador del 
Grupo de Prestaciones Sociales de la Dirección de Veteranos y Rehabilitación 
Inclusiva, a MG (R) LIBARDO ALBERTO SEPÚLVEDA RIAÑO en su condición 
de Director de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva. 
 
3) ORDENAR que se notifique el presente proveído al accionado y vinculados de 
conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 y se les comunique que 
deben rendir informe pormenorizado sobre los hechos que fundamentan la acción. 
 
Igualmente, EL MINISTERIO DE DEFENSA informará cuál ha sido el trámite y la 
respuesta de fondo dada a las peticiones de 12 de febrero de 2021,  8 de marzo de 
2022, 26 de mayo y 7 de junio de 2022; además, agregará copia de la contestación 
con la constancia de su notificación. En caso de no haberse emitido aquella, se 
explicarán los motivos que justifican tal omisión. 
 
Lo anterior deberán efectuarlo en el término de dos (2) días, so pena de 
responsabilidad. 
 
Prevéngaseles sobre la omisión injustificada al requerimiento precedente y sus 
consecuencias de orden legal conforme a los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 
1991. 
 
4) TENER como prueba la documental aportada con la petición de amparo. 
 
5) REQUERIR  a la doctora MARTHA INÉS ESPITIA SÁNCHEZ para que allegue el 
poder que le fue conferido por la accionante para iniciar la tutela de la referencia. 
 
 
NOTIFICAR a las partes, por el medio más expedito la presente providencia. En 
adelante, súrtanse todas las notificaciones de esta forma. 
 

6) PUBLICAR a través de la página web institucional de la Rama Judicial el 
aviso de la admisión de la tutela de la referencia 
 
 
Cúmplase,  
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